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DECRETo ALcALDlclo N" ltfr2f
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION QUE
INDICA

REQUINOA,

El Memo No 176 de lecha 29.04.2019, de SECPLA, med¡ante el cual
solic¡ta autor¡zación para dar ¡nic¡o al proceso de Licitac¡ón Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "lnstalación Eléctr¡ca
iledialuna iiunicipal". Adjunta Bases Admin¡strativas Generales, Especificac¡ones
Técnicas, Planos y Formatos. Solicito además designar dentro de la comisión evaluadora
de ofertas a: el Sr. Franco lllesca C., Arquitecto, Secpla, el Sr. D¡ego Morales S., lngeniero
Constructor, Secpla y el Sr. César Reyes Fuentes, lngen¡ero Constructor, DOM, o quienes
los subroguen. Adjunta Certificado de D¡sponibilidad Presupueslaria N" 362, de fecha
26.U.2019.

El Decreto Alcaldicio No 3446, de fecha 30.11.2018, que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2019.
vlsTos :

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refund¡do coordinado y sistematizado, fijado por

el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.
La Ley N' 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y

prestaciones de servicios.
El Decreto Alcaldicio N' 1871 de fecha 21 .'12.2OO7 que aprueba

Reglamento de L¡citaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRE TO

AUTORíZASE iniciar proceso de Licitación Públ¡ca en el Portal

www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "lnstalación Eléctrica iledialuna
Municipal".

APRUÉBASE Bases Administrativas Generales, Especificaciones
Técnicas, Planos y Formatos.

DESíGNASE comis¡ón evaluadora de ofe Franco lllesca

t¡ffi!!at

C., Arquitecto, Secpla, el Sr- D¡ego Morales S., lngeniero
Reyes Fuentes, lngeniero Constructor, DOM, o quienes

IMPUTESE

ctor, Secpla Sr. César
los subroguen

la Cuenta 215.31.02 056el -gasto a
sectores ", del Presupuesto Municipal vig

ANTONIO SIÑA VA

"Construcc¡ón Alumbrado P d¡versos

ANOTESE, COilIUNIQUESE Y A CHIVESE.

ANGÉLICA LLARREAL SC
SECRETA O MUNICIPAL

ASV/MA
B

BELLO
ALCALDE

3 0 ABR 201S

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
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Secretaría Municipal (1)

Secpla ('l) ./
Mercado Publico ('t ) p./
Dir. Obras Mun¡c¡palos (1)


